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Conferencia

Logística y transporte urbano de mercancías

El doctor Juan Pablo Antún, investigador de la Coordi-
nación de Sistemas de este Instituto, impartió la con-
ferencia Logística y transporte urbano de mercancías,
el 1 de diciembre.

Afirmó en ella que la logística urbana está relacionada
con la logística de redes, la logística de las cadenas de
suministros para la vida urbana y la accesibilidad de
distribución física: agua, energía, gas, electricidad, ga-
solina, comunicación y gestión de desechos. Está rela-
cionada con las redes de servicios de salud, de trans-
porte de pasajeros, de seguridad, protección civil y, por
supuesto, con el consumo que ocupa un lugar privile-
giado en el mercado del valor generado.
 
La logística de distribución física implica un conjunto
de procesos para colocar el valor generado en el mer-
cado; los consumidores son cada vez más urbanos, es
decir el shopping center y el supermercado son espa-
cios preferidos por los consumidores quienes en reali-
dad, más que importarles lo que se compra, les intere-
sa la experiencia de comprar.

Actualmente, hay que diversificar y resurtir, por lo que
el ciclo de vida del producto es más corto, hay mayor
cantidad de productos y menor número de unidades
por producto. Es decir, si la oferta de bienes se amplía
hay más tipos de productos, por tanto las unidades de
cada productos son menores.

En ocasiones, si se trata de una marca potenciada como
corazón del negocio, no importa dónde se produzca.
Este es el caso de la ropa de las tiendas Zara, que pue-
de producirse en China y de igual manera se va a ven-
der, lo que hace que se globalice la producción.

Las tendencias globales hacen que el ciclo de vida del
producto sea más corto, por tanto hay que fabricar
menos y entregar la mercancía más pronto a los pun-
tos de venta en el mundo. Hay que complacer al con-
sumidor, pues quien busca servicio exige una respuesta
rápida. Por ello, debemos tener estrategias y prácticas
logísticas para lograr una adecuada distribución me-

tropolitana de mercancías donde, sin duda, se debe
tener en cuenta:

-  el diseño de una red que cubra todos los
espacios, de tal forma que el producto
llegue a tiempo

-  la externalización de operaciones logísticas
-  la reducción de inventarios
-  el manejo de inventarios en tránsito
-  el alimento de los anaqueles.

Con esto se logra que la mercancía esté en el lugar, en
la cantidad correcta cuando se necesita.

Los especialistas en logística urbana siempre están in-
vestigando algoritmos para diseñar rutas de distribu-
ción y recolección urbana, para hacer llegar la mercan-
cía con la mejor calidad de servicio y el mínimo costo.
Cada vez es más frecuente que los patrocinadores soli-
citen el diseño de estas políticas, pues saben que el
éxito de su negocio depende en gran parte de ellas.

Red de Institutos Nacionales Iberoamericanos
de Ingeniería e Investigación Hidráulica

Con el fin de establecer una Red de Institutos Naciona-
les Iberoamericanos de Ingeniería e Investigación Hi-
dráulica, se han reunido catorce instituciones dedica-
das a la investigación, asistencia y desarrollo tecnológi-
co en materia de aguas continentales y marítimas, así
como de su medio ambiente asociado, para potenciar
el servicio a la sociedad, para su desarrollo sostenible.

A través de esta Red se promoverá la realización y difu-
sión de las investigaciones, desarrollos tecnológicos, es-
tudios científicos y técnicos relativos a la ingeniería hi-
dráulica y áreas afines, fomentando el desarrollo y la
incorporación de nuevas concepciones, principios y tec-
nologías. Se fortalecerá el aprovechamiento conjunto,
y se analizará la problemática técnica, administrativa y
normativa planteando soluciones de interés común.
Con la Red se fomentará el debate de cuestiones inter-
nacionales comunes y se establecerán vínculos con or-
ganismos, asociaciones e instituciones internacionales
relacionadas con el agua para lograr así la participa-
ción en los estudios sectoriales y en la definición de
políticas hídricas regionales e internacionales.
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En la primera reunión de estas entidades, en Tesalónica
(Grecia) se presentó la propuesta de reforzar la colabo-
ración entre los institutos. En la segunda reunión, cele-
brada en Cartagena (Colombia) en mayo de 2005, se
planteó un Memorándum de Entendimiento elabora-
do por personal especializado de cada una de las insti-
tuciones integrantes, en el que se acordó:

- el establecimiento de la Red de Institutos Naciona-
les Iberoamericanos de Ingeniería e Investigación Hi-
dráulica, como marco permanente de colaboración
entre los institutos para sumar capacidades, esfuerzos,
experiencias técnicas y de gestión en cumplimieto
de sus respectivas misiones , analizar los problemas
de interés común, debatir cuestiones internacionales
de interés común, grandes proyectos de desarrollo
de infraestructura, programas de promoción de la
investigación, problemática hídrica, gobernabilidad
y desarrollo sustentable.

Los Institutos Nacionales de Ingeniería e Investigación
del Agua en el área Iberoamericana son las entidades
responsables de asistencia técnica de alto nivel, investi-
gación, desarrollo y transferencia tecnológica en ma-
terias de ingeniería y medio ambiente relativas a las
infraestructuras del agua, al transporte fluvial y maríti-
mo y a la gestión integrada de los recursos hídricos en
las cuencas y zonas costeras, aspectos todos ellos fun-
damentales en la implantación de estrategias de desa-
rrollo sostenible.

Las instituciones participantes son: el Instituto Nacio-
nal del Agua de Argentina; el Instituto de Hidráulica e
Hidrología de Bolivia; el Instituto Alberto Luiz Coimbra
de Pos-graduacao e pesquisa de Engenharia da
Universidade Federal de Rio de Janeiro, Brasil; el Insti-
tuto Nacional de Hidráulica de Chile; la Facultad de In-
geniería, Sede Bogotá, de la Universidad Nacional de
Colombia; el Centro de Investigaciones y estudios en
Recursos Hídricos, de Ecuador; el Centro de Estudios y
Experimentación de Obras Públicas de España; el labo-
ratorio Nacional de Hidráulica, de Perú; el laboratorio
Nacional de Engenharia Civil de Portugal; el Instituto
de Mecánica de Fluidos de la Universidad Central de
Venezuela; el Instituto Mexicano de Tecnología del
Agua; el Instituto Mexicano del Transporte, y el Institu-
to de Ingeniería de la UNAM.

El memorándum está en vigor desde el 20 de octubre
de 2005 y tendrá una duración de cuatro años, pu-

diendo ser revisado al término de dicho plazo o que-
dar renovado por igual periodo de tiempo de forma
implícita. Se podrán incorporar nuevas entidades o po-
drán renunciar si así lo desean. La finalización de la Red
se dará siempre y cuando la totalidad de las institucio-
nes lo acuerden, a través de un Memorándum de En-
tendimiento.

Noticias

Consejo Interno

REUNIÓN DEL 5 DE OCTUBRE DE 2005
•Se acordó apoyar la comisión de los investigadores

que solicitaron interactuar con el CIECO en Morelia, Mich.
•Para la evaluación del personal académico del Insti-

tuto de Ingeniería, se acordó que en el SBDAII se
incluirán los 5 productos más relevantes del año así
como su argumentación respectiva.

•Para la evaluación anual del personal académico,
se acordó tomar en cuenta el programa de trabajo
del año anterior, mismo que se cotejará con el in-
forme de actividades que se evalúa.

•Se informó que se llevó a cabo la primera reunión
de la Comisión de Biblioteca así como los acuerdos
que ahí se hicieron. El CI acordó por unanimidad
aplicar el reglamento de la USI particularmente en
lo relativo a sanciones debido a retrasos en la entre
ga de material prestado.

•Se aprobó una solicitud de sabático y una de
recontratación por Artículo 51 de TAT B.

REUNIÓN DEL 19 DE OCTUBRE DE 2005
•El Consejo Interno acordó mecanismos que permi-

tirán reducir a seis días hábiles los tiempos mínimos
de antelación para “ausencias a partir de 22 días”
relacionadas con trabajos de campo y actividades
de proyectos de investigación, siempre que las soli-
citudes se formulen correctamente, se acompañen
del respectivo sustento y se cuente con la asistencia
del solicitante a la Oficina de Recursos Humanos del
Instituto.

•Se aprobaron dos solicitudes de recontratación por
Artículo 51 de TAT A, y dos IA C, y una solicitud de
comisión sin goce de sueldo.
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